
En el momento en que lleguen
estas líneas al lector el euro habrá
dejado de ser una "moneda
invisible" y podrá ser vista y
palpada en sus vertientes de
monedas y billetes. Esta primera
toma de contacto todavía no será
plena hasta el 1 de enero de 2002,
pero nos ayudará a acostumbrarnos
a su utilización y a cambiar de
"registro mental".

Dadas las fechas en que nos
encontramos, partimos de la
hipótesis de que en mayor o menor grado todo el mundo tiene sus sistemas
adaptados al euro, y que estamos en período de pruebas o éstas ya
han finalizado. En caso contrario, el único consejo posible es que ante
la escasez de tiempo hay que centrarse en adaptar lo básico, que serían
los sistemas de facturación, contabilidad y caja.

Los párrafos siguientes sólo pretenden recordar distintos aspectos vinculados
con la inminencia de la llegada del euro en sus vertientes fiscales, contables, etc.
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Olvidarse de la peseta a partir del
1 de enero de 2002

El primer consejo que sugiero a los lectores es que lo
mejor es olvidarse de la peseta cuanto antes, ya que la
adaptación al euro será más fácil.

Validez de la peseta
La Ley 14/2000, de 29 de diciembre, modificó el apart a-
do 2 del artículo 4 de la Ley 46/1998, de 17 de diciem-
b re, sobre Introducción del Euro, reduciendo en cuatro

meses el plazo durante el cual los billetes y monedas
denominados en pesetas continuarán siendo válidos
como medios de pago de curso legal con pleno poder
liberatorio, dejándolo en el 28 de febre ro de 2002.
¿Qué consecuencias prácticas tiene la convivencia duran-
te dos meses de los billetes y monedas en pesetas y en
e u ros? La consecuencia principal es la necesidad de dis-
poner de existencias en pesetas y en euros. El escenario
más favorable es que a partir del 1 de enero de 2002
todos nos acostumbremos a recibir y entregar sólo euro s
y canjeemos cuanto antes las pesetas. La realidad será
más tozuda y muchas personas seguirán queriendo re c i-
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bir el cambio o pagar en pesetas
hasta el último momento. De ahí el
papel fundamental que el comerc i o
va a tener para ir convenciéndonos
de que la peseta es algo histórico y
que el euro es la nueva moneda que
debemos usar.
Esta convivencia dual lleva consigo
que en todos los establecimientos
que realizan transacciones cara al
público los terminales estén pre p a-
rados para calcular los cambios
tanto en pesetas como en euros. Si
el comercio no está adaptado, se
p roducirán las inevitables demoras.

¿Si un cliente me pide el cambio en
pesetas estoy obligado a dárselo?
Sí. Durante el período transitorio, que,
volvemos a recordar, se ha ampliado
hasta el 28 de febrero de 2002, el
cliente puede solicitar el cambio en
pesetas. No obstante, si el comercio
está adherido a la euroetiqueta, el
Código de Buenas Prácticas establece el
compromiso de que las devoluciones
deben efectuarse en euros.

¿Es obligatorio que las cajas registra-
doras expidan justificantes de compra
en euros a partir del 1 de enero de
2002?
Sí. Por consiguiente, los programas infor-
máticos tienen que haber sido adaptados,
ya sea por el fabricante o por un terc e ro .

¿Qué ocurre con las balanzas electró-
nicas? ¿También deben ofrecer los
precios en euros a partir del 1 de
enero de 2002?
Sí. Por lo que es conveniente haber
adaptado todas las balanzas que se utili-
cen para la venta de productos a granel.

Declaraciones fiscales
sólo en euros
A partir del 1 de enero de 2002 todas
las declaraciones fiscales deberán reali-
zarse exclusiva-

mente en euros, aunque se refieran a
datos o hechos imponibles relativos al
año 2001. Es decir, todas las declaracio-
nes mensuales, trimestrales o anuales se
deben presentar exclusivamente en
euros.

¿También deben expresarse en euros
las certificaciones de ingresos a
cuenta del IRPF que deban expedirse
a partir del 1 de enero de 2002?
Sí. La Resolución 3/2001, de 22 de
octubre (BOE núm. 261, de 31 de octu-
b re), del Departamento de Gestión
Tributaria de la AEAT, establece que
estas certificaciones deben expresarse
exclusivamente en euros.

¿Y las notificaciones a los socios residen-
tes de sociedades transparentes? 
También. La misma Resolución estable-
ce que se expresarán en euros.
Por último, para despejar cualquier
duda, la citada Resolución aclara que
"los importes monetarios que deban
figurar en cualesquiera otras certifica-
ciones, comunicaciones o notificaciones
que, de acuerdo con las disposiciones
reguladoras de los Impuestos sobre la
Renta de las Personas Físicas, sobre
Sociedades y sobre la Renta de No
Residentes, deban expedirse o ponerse
a disposición de los contribuyentes de
dichos Impuestos a partir del 1 de enero
de 2002 por parte de las personas o
entidades sujetas a dicha obligación, se
expresarán en euros, obtenidos, en su
caso, mediante la aplicación al importe
monetario en pesetas del tipo de con-
versión, así como del régimen de redon-
deo establecido en el artículo 11 de la
Ley 46/1998, de 17 de diciembre".

¿Los impresos en euros son iguales a
los expresados en pesetas?
Los modelos de declaración en euros lle-
van el signo gráfico del euro (€) impre-
so, y las casillas están preparadas para
admitir decimales.
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Regla de redondeo
Aunque ya es bastante conocido,
re c o rdemos que la regla de re d o n-
deo implica que si el tercer decimal
resultante de dividir una cantidad en
pesetas entre 166,386 es mayor o
igual a 5, se eleva el segundo deci-
mal en una unidad, y si es inferior a
5 se mantiene el segundo decimal.

Por ejemplo, si una agenda cuesta
3.500 pesetas, el equivalente en
e u ros será 21,04, ya que el cociente
con tres decimales es 21,035; como
el tercer decimal es igual a 5, el
segundo decimal se redondea a la
unidad superior, en este caso un 4
(3 + 1).
En el caso de un periódico, cuyo
p recio en pesetas es de 150 pesetas,
el equivalente en euros es de 0,90
e u ros, ya que el cociente es 0,902 y
el tercer decimal del cociente es 2,
por lo que el segundo decimal se
mantiene sin re d o n d e a r.

¿Cómo debo exponer los precios de
los productos o servicios? ¿Sólo en
euros? ¿Puedo exponerlos en euros
con su equivalente en pesetas?
A partir del 1 de enero de 2002, los precios
deberán aparecer obligatoriamente en euros,
pero se puede, simultáneamente, exponer su
equivalencia en pesetas durante el período
transitorio.

¿Qué ocurre con los precios psico-
lógicos?
Durante el período transitorio sólo habrá pre-
cios psicológicos en alguna de las dos mone-
das, pero no podrá haberlos en ambas. El ejem-
plo más socorrido, en pesetas, es el de "todo a
100" o "todo a 1.000". El equivalente en euros
es "todo a 0,60 €" o "todo a 6,01 €". Lo más
probable es que aparezcan carteles con "todo a
1 €" o "todo a 10 €".

¿Qué es el redondeo sobre la cifra
final?
Si en una operación existen cantidades inter-
medias, no está permitido aplicar el redondeo
cantidad a cantidad sino sobre la suma final.
Es decir, no se puede efectuar una suma de
redondeos.
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Contabilidad, libros-registro
y facturación

Al igual que hemos venido señalando para otros aspec-
tos profesionales de la vida de una empresa, todas las
anotaciones en los libros de contabilidad y en los libros-
registro, así como la emisión de facturas deberá ser rea-
lizada exclusivamente en euros a partir del 1 de enero del
próximo año.

¿Qué ocurre si he emitido una factura en pesetas pero me la
van a pagar en una fecha posterior a 1 de enero de 2002?
En el momento del cobro, contabilizaré el ingreso en euros, apli-
cando el tipo de conversión.

Me han emitido una factura en pesetas antes del 1 de enero
de 2002, pero su pago se va a producir con posterioridad.
¿Puedo enviar una transferencia o emitir un cheque para
pagarla en pesetas?
No. Desde el 1 de enero de 2002 toda transferencia o emisión
de cheques debe efectuarse necesariamente en euros.

LLevanza de los libros de contabilidad
Como hemos señalado antes, todos los libros de conta-
bilidad exigidos por el Código de Comercio deberán lle-

varse obligatoriamente en euros. ¿Cuál es el procedi-
miento para efectuar esta conversión?

1.º Convertir a euros elemento por elemento.
2.º Incorporar una diligencia en el Libro Diario que espe-
cifique que, como consecuencia de la introducción del
euro, se han producido diferencias entre el asiento de
apertura con el de cierre. En este sentido la "Guía para la
adaptación de la contabilidad de las pymes al euro.
Comentarios y casos prácticos" editada conjuntamente
por la Dirección General de Política de la Pyme y el ICAC
propone el texto siguiente: "Como consecuencia de la
introducción del euro, el asiento de apertura no coincide
con el de cierre, existiendo una diferencia de XXX euros
imputada a la cuenta 669, ‘Gastos por diferencias deri-
vadas del redondeo a euros´ (si hubiera sido positivo
sería 769 ‘Ingresos por diferencias derivadas del redon-
deo a euros´)."
3.º El Libro Diario se abrirá reflejando elemento a ele-
mento en euros, incluida la posible diferencia positiva o
negativa derivada de la conversión.
Las diferencias positivas se recogerán en la cuenta 7690
"Ingresos por diferencias derivadas del redondeo a euros"
y las negativas en la cuenta 6690, “Gastos por diferen-
cias derivadas del redondeo a euros.”

Ejemplo: Supongamos que a 31/12/2001 el balance de una empresa fuera el siguiente:

Vemos que el descuadre producido es mínimo, de sólo un céntimo de euro.
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¿Qué ocurre con las empresas con ejercicio partido que
hasta la fecha llevan la contabilidad en pesetas?
Deberán efectuar las siguientes operaciones:
1.º A 1 de enero de 2002 elaborar un balance de sumas y sal-

dos en pesetas.
2.º Convertir elemento a elemento a euros.
3.º Obtener un nuevo balance de sumas y saldos en euros.
4.º A 1 de enero de 2002 realizar en el Libro Diario un asiento

de cierre de la contabilidad en pesetas y efectuar una dili-
gencia similar a la que se ha señalado antes.

5.º Efectuar un asiento de reapertura de la contabilidad en euros
con la inclusión de las diferencias derivadas de la conversión.

6.º A partir de ese momento efectuar todas las anotaciones en
euros.

Memoria 2001
Todas aquellas empresas que todavía no se han adapta-
do al euro deberán recoger en la memoria de las cuentas
anuales correspondientes a 2001 la información requeri-
da por el artículo 10 del Real Decreto 2814/1998, de 23
de diciembre, por el que se aprueban las normas sobre
aspectos contables de la introducción del euro.

Depósito de las cuentas anuales
El Real Decreto 1322/2001, de 30 de noviembre (BOE de
1 de diciembre), ha establecido en su artículo 3.º que:
“1. Las cuentas anuales correspondientes a los ejercicios
que deban cerrarse hasta el 31 de diciembre de 2001 y
que deban presentarse para su aprobación o verificación
ante el órgano de gobierno, administración o protecto-
rado dentro de los seis primeros meses de 2002 podrán
depositar en los registros administrativos expresando sus
valores en pesetas o en euros, aplicando en este caso el
tipo de conversión y las normas de redondeo.
2. Las cuentas anuales correspondientes a los ejercicios
económicos que se cierren con posterioridad a 31 de
diciembre de 2001 deberán depositarse en los registros
administrativos exclusivamente en euros, aplicando, en
su caso, el tipo de conversión y las normas de redondeo.
3. Para el depósito de las cuentas anuales expresadas en
euros, deberán incorporar en el balance, en la cuenta de
resultados y en la memoria las cifras del ejercicio prece-
dente expresadas en euros, aplicando el tipo de conver-
sión y las normas de redondeo.
4. En todo caso, el acceso de documentos contables a los
registros públicos administrativos se sujetará a las normas
sustantivas contables contenidas en el Real Decreto
2814/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueban
normas sobre los aspectos contables de la introducción
del euro.”

Otros aspectos

Predistribución de monedas y billetes
La predistribución de cantidades limitadas de billetes y
monedas al comercio minorista ha tenido lugar a partir
del 1 de diciembre, según establece la Orden del

Ministerio de Economía de 20 de julio de 2001 (BOE del
21). Por comercio minorista se entiende "aquella activi-
dad desarrollada profesionalmente con ánimo de lucro,
consistente en ofertar la venta de cualquier clase de artí-
culos o la prestación de servicios a los destinatarios fina-
les de los mismos, utilizando o no un establecimiento".
Desde el 15 de diciembre de 2001 está prevista la pre-
distribución de moneda al público en general con un
contenido en euros equivalente a 2.000 pesetas, que se
denomina “Euro monedero”.

Lectura de las expresiones en euros
Aunque no hay unas reglas fijadas para expresar las can-
tidades en euros, parece que lo correcto será distinguir
claramente la parte entera de la fracción. Así, el importe
100,82 euros en forma escrita sería cien euros con
ochenta y dos céntimos, o bien cien euros y ochenta y
dos céntimos. Si el número de céntimos es menor de
diez, se aplicaría la misma regla. Por ejemplo, 8,03 euros
se escribiría ocho euros con tres céntimos u ocho euros y
tres céntimos.

Validez de los euros de otros países de
la eurozona
Una cuestión que puede suscitarse es la validez de los euro s
emitidos por otros países integrantes de la eurozona. Dicho
más sencillamente, si tengo una moneda con el anverso
nacional francés, ¿es válida en España? La respuesta es afir-
m a t i v a .
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Aspectos jurídicos
El artículo 26 de la Ley 46/1998, de 17 de diciem-
b re, sobre Introducción del Euro, establece que "a
p a rtir del 1 de enero de 2002 todos los instru m e n-
tos jurídicos que no hubieren sido re d e n o m i n a d o s
durante el período transitorio se entenderán auto-
máticamente expresados en la unidad de cuenta
e u ro, mediante la aplicación al importe monetario
c o rrespondiente del tipo de conversión".

Tengo un préstamo hipotecario en pesetas por
importe de diez millones, con unas cuotas mensua-
les de 71.463 pesetas. ¿La cuota de enero la podré
pagar en pesetas?
El préstamo habrá sido redenominado automáticamente en euros el
1 de enero, si no lo ha sido antes.
Dado que las entidades de crédito suelen obligar a señalar una
cuenta de adeudo, como el 1 de enero todas las cuentas se redeno-
minan automáticamente a euros (supuesto que el cliente haya
optado por mantener la cuenta en pesetas durante el período tran-
sitorio), sólo será posible pagar la cuota en euros.
En el hipotético caso de que el pago se efectuase mediante ingreso
en efectivo en la cuenta, la entidad de crédito abonará en euros el
ingreso en pesetas efectuado, pero el cargo será obligatoriamente
en euros.
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